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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso Ejecutivo Laboral de única instancia, promovido por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - 

PROTECCIÓN S.A en contra de FUNDACION SOCIOCULTURAL 

AMBIENTARTE, procede el Despacho a resolver el RECURSO DE 

REPOSICIÓN interpuesto dentro del término legal, por la apoderada judicial de 

la parte ejecutante, frente al auto del 6 de abril de 2022, a través del cual se 

negó el mandamiento de pago.   

 

Para resolver el particular, se evidencia que la parte ejecutante, invoca los 

siguientes argumentos:  

 

“El artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016, en relación con el cobro por vía ordinaria 
dispone:  

ARTICULO 2.2.3.3.8 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse 
en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> En 
desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del 
sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con carácter 
general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, 
así como la estimulación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.  

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  

Según esta disposición, para constituir en mora al deudor se exige que sea requerido por el 
acreedor, en armonía con lo dispuesto en el artículo 1608 del Código Civil que dice: 

Artículo 1608 Código Civil. Mora del deudor. El deudor está en mora: 1o.) Cuando no 
ha cumplido la obligación dentro del término estipulado; salvo que la ley, en casos 
especiales, exija que se requiera al deudor para constituirlo en mora. (…) 
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Además, el artículo 2.2.3.3.8 citado es claro en señalar que para adelantar el cobro por vía 
ordinaria se debe hacer un requerimiento al deudor, previo a la 4 expedición de la 
liquidación; esta norma no requiere de interpretación distinta de la gramatical para su 
aplicación, y por ello no es dable al interprete darle otro sentido, como lo dice el artículo 27 
del Código Civil:  

ARTÍCULO 27.Interpretacion Gramatical . Cuando el sentido de la ley sea claro, no se 
desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu. Pero bien se puede, 
para interpretar una expresión oscura de la ley, recurrir a su intención o espíritu, 
claramente manifestados en ella misma o en la historia fidedigna de su 
establecimiento  

Conforme con estas disposiciones, las administradoras están obligadas a realizar un 
requerimiento al deudor moroso antes de emitir la liquidación que constituye el título 
ejecutivo base de la ejecución ante la justicia ordinaria.  

Este requerimiento puede asimilarse al Aviso de Incumplimiento que regula la Resolución 
2082 de 2016, veamos:  

En el artículo 8º ibidem, dispone que el Aviso de incumplimiento tiene como finalidad 
incentivar el pago voluntario de las contribuciones parafiscales de la Protección 
Social con un incumplimiento igual o inferior a treinta (30) días calendario o, en su 
defecto, promover el reporte de las novedades que les permitan a las 
Administradoras depurar la información de la deuda presunta.  

En el Artículo 9 ib., establece que este aviso debe enviarse dentro del término comprendido 
entre el día siguiente a la fecha límite de pago y hasta los primeros diez (10) días hábiles del 
mes siguiente.  

Igualmente, en el Parágrafo de este artículo se dice que cuando las Administradoras en 
cumplimiento de las disposiciones legales que rigen su competencia requiera el pago a los 
aportantes deudores, se entenderá cumplido este estándar, siempre y cuando lo envíen 
dentro de los términos señalados en dichas disposiciones en caso contrario deberán 
ajustarse al plazo señalado en el presente artículo.  

Es decir que, el aviso de incumplimiento exigido dentro de los estándares de cobro que deben 
cumplir las administradoras, se puede entender cumplido con el requerimiento dispuesto en 
el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, siempre que lo realicen 
dentro de los términos fijados en esta disposición; precisando que es una actuación previa a 
la constitución del título ejecutivo.  

De otra parte, la citada resolución de estándares de cobro establece unas actuaciones 
posteriores a la expedición del título ejecutivo, para el caso, de la liquidación emitida por la 
administradora y son las acciones persuasivas, artículo 12 de la Resolución 2082 citada que 
hacen parte del Estándar denominado ACCIONES DE COBRO, regulado así:  

“Una vez las Administradoras constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben 
contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de 
los quince (15) días calendario siguientes a la constitución firmeza del título ejecutivo, según 
el caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que 
se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 
conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 Y en el artículo 13 de la resolución dispone: Acciones Jurídicas. Vencido el plazo anterior las 
administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las 
acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 5  

Con estos estándares se busca que una vez se constituya el título ejecutivo, se adelanten 
unas acciones tendientes a procurar el pago voluntario antes de iniciar las acciones jurídicas 
de cobro, pero en ningún caso estas actuaciones complementan o constituyen una unidad 
jurídica con la liquidación antes emitida.  
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Vale señalar en términos muy generales, que los títulos ejecutivos simples son aquellos en 
los cuales la obligación clara, expresa y exigible está contenida en un único documento, en 
tanto los complejos, desde el punto de vista jurídico y no material, la obligación está 
constituida en varios documentos que conforman la unidad; en ambos casos oponibles al 
deudor.  

En nuestra legislación no sólo se reconocen como títulos ejecutivos aquellos documentos que 
íntegramente cumplen los presupuestos del artículo 488 ibídem, sino que también se deben 
tener como tales sin lugar a equívocos todos aquellos a los que la Ley les ha dado este 
carácter, como lo es la “Liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado…” según lo señala el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en tal sentido, ha de ser 
tenido como aquellos documentos a los que se les ha reconocido su calidad de título ejecutivo 
por mandato expreso de la ley sin más exigencias que las establecidas en la misma Ley.  

Por consiguiente, si con la liquidación emitida por la administradora, en ella se incorpora 
una obligación clara, expresa y exigible y constituye plena prueba contra el deudor, se 
constituye un título ejecutivo singular y por consiguiente, no requiere de otros documentos 
para complementarlo. Así las cosas, las acciones persuasivas como lo señala la Resolución 
2082 de 2016 tienen como finalidad propender por el pago voluntario de las obligaciones 
incorporadas en el título ejecutivo emitido por la administradora, y en ningún caso, 
conforman una unidad jurídica para constituir un título ejecutivo complejo. (…)” 

 

Así las cosas, procederá el Despacho a resolver sobre lo pertinente, para lo cual 

se invocan las siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el Artículo 100 del C.P.T y la S.S, pueden ser exigidas 

ejecutivamente, las obligaciones originadas en una relación de trabajo, que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme. Igualmente indica la norma que, 

cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones 

distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 

cumplimiento por la vía ejecutiva, ajustándose en lo posible a la forma prescrita 

en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial, según sea el caso 

 

De otro lado, el Artículo 422 del Código General del Proceso señala que podrán 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 

demás documentos que señale la ley. 
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Con respecto al cobro de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, el 

Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 establece que es de resorte de las 

administradoras de los subsistemas realizar el recobro de las cotizaciones en 

mora, y para tales efectos le confiere la calidad de título ejecutivo a la liquidación 

mediante la cual se determine el valor adeudado. 

 

Finalmente, el Artículo 2.2.3.3.8 del Decreto 1833 de 2016, que compiló las 

normas del sistema general de pensiones, estableció:  

 

ARTÍCULO 2.2.3.3.8. Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Financiera de Colombia 

con la periocidad que esta disponga con carácter general sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de 

sus cuantías J interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la 

Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

En el caso que nos convoca, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS - PROTECCIÓN S.A promovió demanda ejecutiva laboral de única 

instancia en contra de FUNDACION SOCIOCULTURAL AMBIENTARTE, con el 

objetivo de recaudar los aportes adeudados por el empleador y para el efecto, 

aportó con la demanda ejecutiva: la liquidación de aportes pensionales 

adeudados emitida el 24 de febrero de 2022 a través de la cual se determinó 

que el empleador adeudaba la suma de $5.051.056,00 por concepto de aportes 

y la suma de $624.400,00 por concepto de intereses causados; igualmente fue 

anexado el requerimiento previo del 27 de octubre de 2021, enviado al 

empleador, en el cual se le informó a cerca de la deuda de los aportes en cuantía 

de $3.765.600,00, por concepto de capital y la suma de $341.500,00 por 

concepto de intereses.  

 



05001 41 05 004 2022 00164 00 

Así las cosas, contrario a lo afirmado por el apoderado de la parte ejecutante, el 

documento sobre el cual se cimienta la petición de mandamiento de pago, no se 

constituye en título ejecutivo, pues a la luz de las normas citadas por él mismo 

y por el Despacho, no contiene una obligación clara ni expresa y menos aún, 

exigible; ello teniendo en cuenta que aún cuando la liquidación presentada como 

base del proceso de ejecución, contiene liquidada la suma de $$5.051.056,00 

por concepto de aportes y la suma de $624.400,00 por concepto de intereses, 

en el requerimiento previo únicamente se liquidó la suma de $3.765.600,00, por 

concepto de capital y la suma de $341.500,00 por concepto de intereses. 

 

De esta forma, a consideración de esta agencia judicial, no puede serle oponible 

al empleador las sumas que fueron consagradas en la liquidación aportada para 

promover la ejecución y expedida el 24 de febrero de 2022, en la medida que 

su contenido difiere de aquella que se presentó por parte del fondo para informar 

de la mora al aportante. Sobre este punto, debe ser enfática esta juzgadora, en 

el sentido de recordar que el objetivo del recaudo vía ejecutiva, de los aportes 

adeudados por los empleadores en el sistema de seguridad social por el 

subsistema de pensiones, es precisamente la garantía, en equilibro financiero, 

del capital necesario para financiar las prestaciones de invalidez, vejez y muerte 

que se puedan generar a favor de los afiliados o sus beneficiarios y así las cosas, 

el requerimiento que para tal fin se hace al empleador debe perseguir un fin 

específico y es precisamente que tal recaudo se haga de manera efectiva y no 

es sólo un formalismo, de forma que la inespecificidad de la deuda a cargo del 

empleador o la inexactitud de la información que se le remite para promover tal 

pago, puede derivar en la omisión de pago del empleador, quien no cuenta con 

la claridad suficiente a cerca de lo realmente adeudado al fondo.  

 

Ahora bien, es claro que, mas allá de las consideraciones efectuadas por el 

apoderado de la parte ejecutante, el carácter de título ejecutivo que se confiere 

a las liquidaciones emitidas por las administradoras de los diferentes sistemas, 

es un atributo legal derivado del mandato contenido en el Artículo 24 de la Ley 

100 de 1993, pero no por ello podría predicarse que su expedición se dé sin la 

observancia mínima de cierta rigurosidad, pues en todo caso, la ley protege los 

posibles derechos de los trabajadores pero no a costa de la arbitrariedad de las 

administradoras con respecto al trámite desplegado para cobrar los aportes 

adeudados.   

 

Como consecuencia de lo anterior, deberá el Despacho confirmar la decisión 

recurrida por la apoderada judicial de la parte ejecutante, pues contrario a lo 
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que indica aquel en el recurso impetrado, la liquidación de los intereses 

adeudados, en el requerimiento previo, sí se constituyen en un requisito 

necesario para configurar el título ejecutivo a favor de la AFP, si dichas sumas 

pretenden ser cobradas a través de la demanda ejecutiva o  dicho de otro forma, 

sólo podrá ser oponible al empleador, las sumas y conceptos por las cuales se le 

requirió previamente a la expedición de la liquidación y en la medida que la 

liquidación presentada al empleador difiera de la presentada en el proceso 

ejecutivo, no podrá predicarse que esta última contenga una obligación clara, 

expresa y exigible.  

 

En mérito de lo expuesto, la JUEZ CUARTA MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, Administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: NO REPONER el auto interlocutorio del 6 de abril de 2022, a través 

del cual se negó mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 074, conforme el art 13 parágrafo 1 del 
Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 3 de mayo de 
2022, los cuales pueden ser consultados aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-
municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home . 

 
________________________________ 

ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 
Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/home


Firmado Por:

 

 

Maria Catalina Macias Giraldo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 004

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3e93d83640f0d08e28d37346a63da3d77a13d172ee6dc82cff0879eb759c08bb

Documento generado en 02/05/2022 09:47:21 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


